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En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 26 minutos del 7 de agosto de 2019, en 
el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante 
se enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, 
vigésimo, fracciones I y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 25, 45, 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 
1, 4, fracción I, 7, 8, 12, 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XVII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica.  
Comisionado. Arturo Robles Rovalo. 
Comisionado. Sóstenes Díaz González. 
Comisionado. Ramiro Camacho Castillo. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 
Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados:  

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Mario Alberto Fócil Ortega, Titular de la Unidad de Administración. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
María Lizarraga Iriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Christian James Aguilar Armenta, Director General. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
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Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 
Oscar Alberto Díaz Martínez, Director General de Política y Procedimientos Regulatorios 
en Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 
Horacio Villalobos Tlatempa, Director General de Regulación Técnica. 
Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Director General de Instrumentación. 
Adriana Williams Hernández, Directora General de Regulación de Interconexión y 
Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
Juan José Sosa Corona, Director General de Gestión de Talento. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el 
Comisionado Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de la XV y XVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 19 de junio y 3 de 
julio de 2019, respectivamente.  
(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite el formato para tramitar solicitudes de autorización para la instalación o 
modificación técnica de estaciones de radiodifusión, y modifica el “Acuerdo por el que 
se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas”, la 
“Disposición Técnica IFT-001-2015: especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz”, la “Disposición Técnica IFT-002-2016, especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz”, y la “Disposición Técnica 
IFT-013-2016: especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios". 
(Coordinación General de Mejora Regulatoria) 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio-Televisión Digital de Nayarit, S.A. de 
C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHNTV-TDT, en 
Tepic y Santiago Ixcuintla (Peñitas), Nayarit. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
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III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Altata Telecomunicaciones de 
México, S.A.P.I. de C.V., titular de una concesión única para uso comercial para prestar 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Vinoc, S.A.P.I. de C.V., titular de una 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa AGC Radio Sureste, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
96.1 MHz, con distintivo de llamada XHPPLY-FM en Playa del Carmen, Quintana Roo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa AGC Radio Sureste 2, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
100.3 MHz, con distintivo de llamada XHPTOM-FM en Puerto Morelos, Quintana Roo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de la concesión 
otorgada a favor de XHOH-FM, S.A. de C.V. para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonara a través de la estación con distintivo de llamada 
XHOH-FM, frecuencia 107.7 MHz, en Durango, Dgo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.9.- Resolución por la que se determina que la concentración a la que se refiere el aviso 
que se tramita en expediente AVC-001-2019, cumple con los incisos a. a d. establecidos 
en el primer párrafo del artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sobre el despliegue IPv6.  
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IV.2.- Informe de la Revisión de Control RC-02-2019 y de las Auditorías A-02-2019, A-03-
2019 y SEGTO-02-2019, practicadas por el Órgano Interno de Control del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, durante el segundo trimestre de 2019. 

IV.3.- Informe que presentan los Comisionados Ramiro Camacho Castillo y Mario Germán 
Fromow Rangel respecto a su participación en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el “7° Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones”, que 
se llevó a cabo en Córdoba, Argentina del 1 al 5 de julio de 2019. 

IV.4.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica, respecto a su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
evento “11ª sesión ordinaria de la Comisión Mundial de Ética del Conocimiento Científico 
y la Tecnología (COMEST por sus siglas en inglés), en conjunto con  la 26ª sesión ordinaria 
del Comité Internacional de Bioética (IBC por sus siglas en inglés) de la UNESCO”, que 
tuvo lugar del 02 al 07 de julio del año en curso en Bangkok, Tailandia. 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera 
quorum para la XVII Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 
Castillo, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día, y en uso 
de la voz solicitó la inclusión de los siguientes asuntos: el Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a Consulta 
Pública las propuestas de ofertas de referencia para la prestación del servicio mayorista 
de enlaces dedicados y las propuestas de ofertas de referencia para la prestación del 
servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva presentadas por el 
Agente Económico Preponderante en el Sector de las Telecomunicaciones; el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública las propuestas de ofertas de referencia para la prestación 
de los servicios mayoristas de usuario visitante; de comercialización o reventa de 
servicios y del servicio de acceso y uso compartido de infraestructura, presentadas por 
el Agente Económico Preponderante en el Sector de las Telecomunicaciones; y el 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la suspensión decretada en la resolución del doce junio de 2019 dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa al Recurso de 
Reclamación 14/2019-CA dentro del incidente de suspensión en la Controversia 
Constitucional Número 7/2019, resuelve sobre la fijación de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad con las 
inclusiones solicitadas. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de la XV y XVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 19 de junio y 3 de 
julio de 2019, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/367 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XV y XVI Sesiones Ordinarias, celebradas el 
19 de junio y 3 de julio de 2019, respectivamente”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 
50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite el formato para tramitar solicitudes de autorización para la instalación o 
modificación técnica de estaciones de radiodifusión, y modifica el “Acuerdo por el que 
se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas”, la 
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“Disposición Técnica IFT-001-2015: especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz”, la “Disposición Técnica IFT-002-2016, especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz”, y la “Disposición Técnica 
IFT-013-2016: especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios". 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. El Comisionado Mario Germán Fromow 
Rangel puso a consideración del Pleno una propuesta de modificación para igualar los 
textos, considerando lo previsto en los numerales “11.2.2 USO DE UNA ESTRUCTURA PARA 
LA INSTALACIÓN DE VARIAS ANTENAS TRANSMISORAS” del resolutivo Cuarto, relacionado 
con modificaciones a la “Disposición Técnica IFT-002-2016”, referente a las estaciones 
de radiodifusión sonora en FM; y el “9.4.2 USO DE UNA ESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN 
DE VARIAS ANTENAS TRANSMISORAS” del resolutivo Quinto, relacionado con 
modificaciones a la “Disposición Técnica IFT-013-2016”, referente a estaciones de 
televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios; a efecto de utilizar la misma 
redacción en ambas disposiciones toda vez que se refieren a cuestiones similares, 
debiendo prevalecer la redacción del resolutivo Cuarto, sugiriendo la siguiente 
redacción: “…se deberá presentar la información de operación múltiple de 
conformidad con los formatos que para tal efecto determine el Instituto…”.  
 
El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
modificación, la cual fue aprobada por unanimidad, con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González 
y Ramiro Camacho Castillo. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/368 
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Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el formato para tramitar solicitudes de autorización para la 
instalación o modificación técnica de estaciones de radiodifusión, y modifica el 
“Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el 
uso de las mismas”, la “Disposición Técnica IFT-001-2015: especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 
en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz”, la “Disposición Técnica IFT-
002-2016, especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 
108 MHz”, y la “Disposición Técnica IFT-013-2016: especificaciones y requerimientos 
mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y 
equipos complementarios”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Mejora Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los 
trámites necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo 
aprobado en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio-Televisión Digital de Nayarit, S.A. de 
C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHNTV-TDT, en 
Tepic y Santiago Ixcuintla (Peñitas), Nayarit. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
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Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/369 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radio-Televisión Digital 
de Nayarit, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de 
llamada XHNTV-TDT, en Tepic y Santiago Ixcuintla (Peñitas), Nayarit”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante 
del mismo. 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Altata Telecomunicaciones de 
México, S.A.P.I. de C.V., titular de una concesión única para uso comercial para prestar 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/070819/370 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Altata 
Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., titular de una concesión única para uso 
comercial para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante 
del mismo. 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Vinoc, S.A.P.I. de C.V., titular de una 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/371 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Vinoc, S.A.P.I. 
de C.V., titular de una concesión única para uso comercial”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante 
del mismo. 

III.6.-  Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa AGC Radio Sureste, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
96.1 MHz, con distintivo de llamada XHPPLY-FM en Playa del Carmen, Quintana Roo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/372 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa AGC Radio 
Sureste, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 96.1 MHz, con distintivo de llamada XHPPLY-FM en Playa del 
Carmen, Quintana Roo”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante 
del mismo. 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa AGC Radio Sureste 2, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
100.3 MHz, con distintivo de llamada XHPTOM-FM en Puerto Morelos, Quintana Roo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/373 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa AGC Radio 
Sureste 2, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 100.3 MHz, con distintivo de llamada XHPTOM-FM en Puerto 
Morelos, Quintana Roo”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante 
del mismo. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

12 de 17 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de la concesión 
otorgada a favor de XHOH-FM, S.A. de C.V. para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonara a través de la estación con distintivo de llamada 
XHOH-FM, frecuencia 107.7 MHz, en Durango, Dgo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Camacho Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el 
tema de las contraprestaciones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/374 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas de 
operación de la concesión otorgada a favor de XHOH-FM, S.A. de C.V. para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial para la prestación del servicio público de radiodifusión sonara a través de la 
estación con distintivo de llamada XHOH-FM, frecuencia 107.7 MHz, en Durango, Dgo”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante 
del mismo. 
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III.9.- Resolución por la que se determina que la concentración a la que se refiere el aviso 
que se tramita en expediente AVC-001-2019, cumple con los incisos a. a d. establecidos 
en el primer párrafo del artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/375 

Primero. Se aprueba la “Resolución por la que se determina que la concentración a la 
que se refiere el aviso que se tramita en expediente AVC-001-2019, cumple con los incisos 
a. a d. establecidos en el primer párrafo del artículo Noveno Transitorio del Decreto por 
el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante 
del mismo. 

III.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública las propuestas de ofertas de referencia para la 
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prestación del servicio mayorista de enlaces dedicados y las propuestas de ofertas de 
referencia para la prestación del servicio de acceso y uso compartido de infraestructura 
pasiva presentadas por el Agente Económico Preponderante en el Sector de las 
Telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles 
Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del 
Acuerdo Segundo, por lo que hace a formular el requerimiento referido en el 
Considerando Tercero; y en contra de los párrafos séptimo, octavo y noveno de dicho 
Considerando.  

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/376 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública las propuestas de ofertas de 
referencia para la prestación del servicio mayorista de enlaces dedicados y las 
propuestas de ofertas de referencia para la prestación del servicio de acceso y uso 
compartido de infraestructura pasiva presentadas por el Agente Económico 
Preponderante en el Sector de las Telecomunicaciones”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

III.11. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública las propuestas de ofertas de referencia para la 
prestación de los servicios mayoristas de usuario visitante; de comercialización o reventa 
de servicios y del servicio de acceso y uso compartido de infraestructura, presentadas 
por el Agente Económico Preponderante en el Sector de las Telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/377 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública las propuestas de ofertas de 
referencia para la prestación de los servicios mayoristas de usuario visitante; de 
comercialización o reventa de servicios y del servicio de acceso y uso compartido de 
infraestructura, presentadas por el Agente Económico Preponderante en el Sector de las 
Telecomunicaciones”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

III.12. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la suspensión decretada en la resolución del doce de junio de 2019 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa al 
Recurso de Reclamación 14/2019-CA dentro del incidente de suspensión en la 
Controversia Constitucional Número 7/2019, resuelve sobre la fijación de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/070819/378 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en cumplimiento a la suspensión decretada en la resolución del 
doce junio de 2019 dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativa al Recurso de Reclamación 14/2019-CA dentro del incidente de 
suspensión en la Controversia Constitucional Número 7/2019, resuelve sobre la fijación de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Administración. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas 
un original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Comisionado Presidente dio cuenta de los siguientes: 

IV.1.- Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sobre el despliegue IPv6.  

IV.2.- Informe de la Revisión de Control RC-02-2019 y de las Auditorías A-02-2019, A-03-
2019 y SEGTO-02-2019, practicadas por el Órgano Interno de Control del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, durante el segundo trimestre de 2019. 

IV.3.- Informe que presentan los Comisionados Ramiro Camacho Castillo y Mario Germán 
Fromow Rangel respecto a su participación en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el “7° Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones”, que 
se llevó a cabo en Córdoba, Argentina del 1 al 5 de julio de 2019. 

IV.4.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica, respecto a su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
evento “11ª sesión ordinaria de la Comisión Mundial de Ética del Conocimiento Científico 
y la Tecnología (COMEST por sus siglas en inglés), en conjunto con  la 26ª sesión ordinaria 
del Comité Internacional de Bioética (IBC por sus siglas en inglés) de la UNESCO”, que 
tuvo lugar del 02 al 07 de julio del año en curso en Bangkok, Tailandia. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 13 horas con 24 minutos 
del día de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados 
presentes en su aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 de 
agosto de 2019, mediante Acuerdo P/IFT/210819/379. 
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